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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las layas, órdenes, y anuncio* que hayan de insertarse en 
los B O I . K T I N I S u r i c U L K s se han de mandar al Jefe Político 
WSpeollvo. por CUTO conduelo se pasaran é loo R d i l o r e * d * loa 
manoioiíados periódicos. 

(Remi trde» de 6 de Abril de 1839.) 

puhJica todo* lo* « u excepto loa do ra l agón 

B n e s t » « « p i u l ^ t U v a d o á domic i l io , j ' i c 1 avsnsuale* anticipada» ; 
fuera de ella í ' a o al mes , . » al trimestre, i « semestre y J I 8 0 P O R U N I N 0 > 

Se admiten suscripeiooesen Madr id , en la Admin! . ' . racióndel B O I . « T Í H , plaza 

« e Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con Inclusión del impor l - <t»l l lampo le abono * q w»Uo*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a » d l » p » « < ^ o n e » de las An to r rd »d « s , excepto las <™, 
* U U U n c i a de p^rte no pobre , se Insertarán nflclalnjenia; a s l -
m.smo cualquier anuncioconeernieut* al servicio nacional I 
dimane de las mismas; psro las d - ini -rss i u r t i e u l » pagarán 
50 osntlmos de peseta porcada linea de inserción. 

R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R U I N A Regente 

<Q. D. & . ) , y SS. A A . R R . la Princesa 

dé Aslurías 6 Infantas Doña María Teresa 

y Duna María Isabel, continúan en el Real 

Sitio de Aranjuez sin novedad en. su i m 

portante salud-

S. M. el R e y D. Francisco continúa 

también en aquel Real Sitio, progresando 

en su mejoría. 

M IN ISTERIO DE H A C I E N D A «») 

Reglamento orgánico de la Ordenación de pagos 
del kladu 

(Continuación) 

C A P Í T U L O I I 

Orden de los trabajos 

Art . 17. Publicada la l ey dePresupues-
*os ó la autorización para que rijan loa 
del año anterior, procederá la Ordena
ción á la apertura de los libros qu° han de 
servir para la contabilidad del ejercicio 
formulando en el Diario un asiento en que 
conste con todos sus pormenores los crédi
tos concedidos y los p°rmanentcs que que
daren pendientes de inversión en fin del 
•So económico anterior; otro as'euto de 
los débitos de ejercicios l iquidados, y los 
I *Ñ *ean procedentes en *1 libro Mayor y 
*n los auxiliares para fijar el crédito con
ced ido á cada articulo del presupuesto. 

Art . 18. De lasdisposicionesque se dic
taren durante el ejercioio del presupuesto 
Codi f i cando sus créditos se dará traslado 
• la Ordenación, la que verificará en el 
•cto los asientos que deban producir en 

libros anteriormente citados. 

Art . 19. La Ordenación redactará el 
Pedido de consignación de créditos con 
Presencia de los datos y antecedentes que 
*n ella obren y con los que la suministren 
*1 Ministerio y las Direcciones generales. 

U) Vcáse el iiüm." 134 del B O I K T I . V . 

Obtenida la aprobación de la del Teso
ro público, se circulará por Teneduría á 
los Negociados á Qu de que fijen á cada 
capitulo y articulo en las cuenta* de c on 
signaciones los créditos acordados, v o l 
v iendo á Teneduría pana su custodia con 
la indicación da Sentado en ei Negociado, 
autorizado por su Jef-. 

La Ordenación dol Ministerio de la 
Guerra señalará á cada Jefe administra
t ivo en quien delegue los eré utos de que 
mensualmente pueden hacer uso, que lan
do obligados dichos Jefes á rendir cuenta 
á la Ordenación en el plazo de cinco «lias, 
en la forma que determina el art. 112 en 
su párrafo tercero. 

Art . 20. Los créditos que hubiere ne
cesidad de abrir en el extranjoro para 
pagos de obligaciones los solicitará del 
Tesoro público la Ordenación, fijando la 
cantidad, objeto á que se destine y perdo
na que deba recibirla, y ol capitulo y a r 
ticulo del presupuesto á que corresponda 
el servic io . La Teneduría cuidará de v e 
rificar los asientos provisionalesoportunos 
cuando.el c:é lito sea concedido, á fin de 
que en ningún caso se rccoa ' z i au ob l i 
gaciones por mayor suma do la que per
mitan los créditos legislat ivos. 

A r t . 21 . Delasórdenes. l iquidaciones, 
cuentas y expedientes represeulativ »s de 
obligaciones reconocidas y l iquidadas, se 
tomará razóu por la Teneduría de libros 
en el auxi l iar correspondiente, antes de 
pasarlas á los Negociados que deban r e 
dactar ¡os mandamientos de pago. 

Cuando no existiere crédito leg is lat i 
vo , ó el que resu tare fuere insuficiente 
á cubrir la obl igación, s? suspeudera la 
loma de razón, y se pondrá en conoci
miento de l Centro á que el servicio corres
ponda. 

A r t . 22. En el examen de l iqu idac io 
nes, cuentas y expedientes aprobados 
por autoridad competeuto, que hayan de 
producir expedición de mandamiento de 
pago, se l imitará la Ordenación á com 
probar: 

1.° Si existe oré l i to legislat ivo desti
nado al servicio de que se trate. 

2.° Si los documentos están conf i r 
mes con sus justif icantes. 

X 3.° Si se ha padecido error ú o m i 
sión en las operaciones aritméticas. 

En el caso de no existir conformidad 
se devo lverán al Centro de or igen con las 
observaciones que procedan. 

Ar t . 23. L a l iquidación de las obl iga
ciones del personal de p'anta detal lada 
en pr'supuestos, material ordinario de 
oficinas, indemnizaciones, gratificaciones 
y premios reglamentarios de carácter 
invar iable ; las obligaciones fijas por obras 
concluidas ó servicios no sujetos á presta
ción de ouenta, estará á cargo de, la Orde
nación ó de i<>s funelouarios de la Admi 
nistración mi l i tar y de la Armada á 
quienes los reglamentos lo encomienden, 
y se hará.con estricta sujeción á los eré 
ditos le! presupuesto, á las órdenes de 
t e u o v t c i n t del personal y de creación de 
los servicios, y á los documentos just i f i 
cativos que prevengan las leyes, instruc
ciones y disposiciones v i g en t es . 

Art . 21. La expedición do todo m a n 
damiento de pag i se fuud-irá en los cargos 
que resulten hechos e n el auxi l iar de 
obligaciones contraidas y en los de d i e n 
tas corrientes, y en su virtud los Jefes de 
los Negociadas emitirán al margen de la 
orden que disponga el gasto, y á conti
nuación de la -orna de razón, autorizada 
por el Tenedor de l ibros, uu sucinto i m 
forme en que se haga constar que existe 
OOna gnación suficiente para el p~go, y 
q u e p i ra ver i f icar lo no so opone disposi
ción alguua lega! , citan lo en otro caso la 
que se infr inja. 

,£1 Ordenador, previa conformidad del 
Interventor, decretará la expedición del 
l ibramiento . 

Se exceptúan de c sU regla general los 
mandamientos que deba » expedirse para 
pago de h s obligaciones á que se refiere 
el articulo anter ior , que se l ibrarán por 
el resulta lo q te arroje el examen de las 
nóminas y por los cargos hechos en 
cuentas. 

Ar t . 23. Los mandamientos de pago 
se expedirán por el orden d « asientos en 
el Aux i l i a r de oh igaciones contraídas, 
sin que pueda alterarse más que en ca 
sos e n que la justificación que deba 
acompañarlos no esté completa, ó en los 
que por consecuencia de los informes que 
e m t a u los Negociados con ia conformi
dad del Interventor, acuerde el Ordena
dor cousullar sobre la proceleuoia del 
pago. 

Art . 26. Sentados los mandamientos 
en la cuenta correspondiente y en el A u 
xi l iar de consignaciones, y firmados por 
el Ordenador é lutervenl r, pasarán á la 
TenedurJa en el mismo día de su facha, 

acompáñalos de una nota autorizada que 
dejaudo en blanco la numeración que les 
oorresponda en el Registro, determine por 
orden riguroso los capítulos y artículos 
del presupuesto á que se apl iquen; y l a » 
provincias sobre cuyas Cajas se expidan. 

La Teueduria examinará ai vienen 
acompaña los de los documentos que oa 
el ios se citen; si corresponde la expresión 
de su importa cu letra y guarismo con el 
de los justif icantes; si están debidamente 
comprendidos en la nota, y por últ imo, si 
resultan contraídos en el auxi l iar corres
pondiente. Por cualquiera falta ú error 
que advierta, detendrá las operaciones ul
teriores hasta que so subsaue do acuer
do con el N e g i c a d o quo hubiese expedí l o 
el l ibramiento. Si la falla no pudiera c o 
rregirse inmediatamente, el Tenedor da 
l ibros lo pondrá en couocimiento de l Or 
denador é lu í rveulor; inutilizará el man
damiento que la contenga, lo tachará en 
la no l i , indican lo al final el mot ivo , y l o 
participará ai Negociado de procedencia, 
para que desde luego anule las operac io
nes que hubiese ejecutado, por medio de 
nuevos asientos ó contrapartidas. 

Ar t . 27. L a Teneduría practicará á la 
brevedad posible los asientos eu los reg is
tros general y parcial de mandamientos 
de pagos exp-didos; re latará las facturas 
de remisión y de aviso, y eslampando la 
numeración en las nota 4 , las conservará 
en su poder como garantía de sus asientos. 

A r L 23. Si después de salir de la O r 
denación los l ibramientos se advir t iese 
que alguno había si l o expedido cou e r ro r 
en la cantidad ó en la aplicacióu del capi
t u l o ' , articulo, el Negociado respectivo ex
pedirá otro nuevo por el resto de la ob l i 
gación, si apareciera expedido por menos 
cantidad de la que debiera, y de forma-
lizaoión por reintegro, si el error se h u 
biese cometido en la aplicación. 

Cuando la cquivo ¿ación advert í la con
sista en haber libra lo mayor suma de la 
que corresponda, se cr leuavá el iume lia -
to reintegro, ex ig iendo copia autorizada 
de la carta de pago. 

En caso de que por alguno de estos 
errores fuese devuelto el l ibramieuto au-
tes de haberse rectificado, el Negoc iado 
procederá á su anulación y á expedir otro 
en su equiv lencia, observando en su 
tramitación las formalidades que quedan 
dispuestas. 

A r l . 2'J. Los l ibramientos cuya anu la -



<2 Lunes 8 de Junio de 1891 

ción se acordase por cualquier causa i a-
sarán á Teneduría después de rectifleados 
las asientos correspondientes, acompaña
dos de una nota igual á la de expedición 
en su forma y pormenores. 

A r t . 30. N o se expedirá mandamiento 
de pago alguno á justificar sin que se dis
ponga por Real orden motivada. 

Se exceptúan de esta regla general los 
de obligaciones de servicios que se ejecu
ten por administración, los cuales se ex 
pedirán con sujeción á las disposiciones 
de la Dirección general del ramo y los 
que deban expedirse al principio del ejer
cicio á cada Cuerpo, buque ó servicio del 
Ejército ó de la Marina, para atender al 
pago de haberes en metálico y en especie 
del mes corriente. 

Las cantidades que se manden l ibrar 
en este concepto se contraerán prov is io
nalmente en cuentas, sin perjuicio de rec
tificar en fin de cada ejercicio su importe 
por asientas supletorios ó contrapartidas, 
euaudo se aprueben las cuentas que d e -
heu rendir los Jefes de los servicios, en el 
plazo que determina la ley de 28 de F e 
brero de 1873. 

Ar t . 31. Las relaciones mensuales de 
pagos y reintegros que deben remitir á la 
ordenación la Intervención central y las 
de Hacienda de las provincias, quedarán 
examinadas, comprobadas y sentadas en 
ouenta dentro del mes siguiente ¿ aquél 
en que se refieran. 

En el momento en que la Teneduría deje 
verif icados estos asientos, pasará nota de 
los reintegros á los Negociados, para que 
los hagan constar en el auxi l iar de con
signaciones, proponiendo en seguida las 
medidas que deban adoptarse, á fin de 
conseguir la inmediata realización de los 
reintegros, que debiendo resultar ejecuta
dos, según la fecha de su ordenamiento, 
no figuren sin embargo en dichas rela
ciones. 

A r t . 32. Por cada uno de los saldos 
que resulten pendientes de anticipaciones 
hechas por el Tesoro promoverá la ínter 
vención un expediente con objeto de obte
ner el reembolso de su importe, removien
do cuantos obstáculos puedan presentarse, 
y proponiendo al Ordenador las resolucio
nes que procedan. 

Una vez agotados los recursos que es
tén al alcance de la Ordenación, sin ob 
tener resultado, se elevarán los expedien
tes al Director general del Tesoro, para 
que adopte por si ó proponga al Ministe
r io de Hacienda la resolución oportuna. 

A r t . 33. Las comunicaciones y docu
mentos que se reciban en la Ordenación 
se ' inscribirán en el registro general y 
cargarán al Negoc iado á que corresponda 
su despacho, previa la estampación del 
sello de entrada. El encargado del r. gis 
tro tendrá obl igación de facilitar á las 
personas que entreguen solicitudes un re 
c ibo, si lo reclaman, en que se exprese lo 
que en ellas se pida, su fecha y la del día 
en que las presente. 

Las comunicaciones que salgan de la 
oficina se anotarán también en otro regis 
tro genera'., á cuyo efecto se entregarán 
por el Negociado respectivo con las minu
tas correspondientes, en las cuales se es 
lampará el sello con la fecha eu que ten 
ga lugar, y se devolverán al Negociado 
de or igen. 

Ambos registros tendrán un índice 
alfabético, en el que se clasificarán por 
apel l idos y conceptos los documentos 
extractados en el registro; y cuando on 
mismo Indiv iduo ó concepto esté registra 

do por varios asuntos ó documentos, se 
anotará en el índice solamente el folio 
del nuevo asiento á continuación del an 
ter ior . 

El Oficial encargado de este servicio 
ouidará bajo su responsabilidad de que 
todos los documentos se registren y sa l 
gan en el mismo día en que los rooiba. 

A r t . 34. Las comunicaciones y con
sultas de fácil y urgente resolución se 
despacharán por los Negociados, redac
tando desde luego las correspondientes 
minutas de órdenes, que se someterán á la 
aprobación, primero del Interventor, y 
después del Ordenador. La conformidad 
del Interventor se expresará por medio de 
su rúbrica estampada en la parte superior 
de la minuta; el Ordenador la autorizará 
en la parle inferior, estampando la pala
bra Minuta y su rúbrica. 

En los demás casos se formará expe
diente compuesto de extracto, que se hará 
por el Oficial de la mesa á que el servicio 
se refiera, suscribiéndolo con su firma; 
nota autorizada por el Jefe del Negociado, 
en la que se expresará su opinión fundada 
en las leyes, instrucciones y reglamentos 
cuyos preceptos aplicables al caso se c i 
tarán determinadamente; la conformidad 
ú opinión contraria del Interventor, que 
consignará á continuación, y el acuerdo 
del Ordenador. 

Cuando la resolución corresponda al 
Interventor, la conformidad ú opinión en 
los expedientes se emit irá por el Tenedor 
de l ibros. 

Las incidencias que produzca un asun
to l iara .'-1 cual se halla abierto expediente 
se l levarán al mismo, continuando el ex
t rac to por orden correlat ivo de fechas, e s 
tableciendo desde el primer documento 
que dé mot ivo al e x p e d i e n t o una nume
ración de orden que se estampará al mar
gen de la comunicación, instancia, m i 
nuta, etc., y ai margen también del e x 
tracto de referencia. 

A r t . 3$. El cump. i miento de los acuer
dos del Ordenador ó del Interventor corres
ponde á los Negociados respectivos, cuyo 
Jefe autorizará las minutas correspon
dientes, y rubricará al margen las ó rde 
nes que deben firmar como garantía do 
estar conformes con los respectivos 
acuerdos. 

A r t . 36. El A rch i vo de la Ordenación 
se compondrá de todos los documentos 
que por la necesidad de su uso constante 
no puedan remitirse al general del Minis
terio de Hacienda. En él se clasificarán 
por ejercicios, ramos, capítulos, artículos 
y fechas todos los documentos que m e 
diante factura duplicada entreguen los 
Negociados á la terminación do cada ejer
cicio. Cuando a l . ú n Negociado necesite 
consultar documentos archivados, deberá 
pedirlos por escrito al Oficial encargado, 
el cual devolverá el pedido cuando reciba 
el documento en el mismo estado en que 
lo entregó. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 15 de Ab r i l de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Cortina 

Señores ¿ue asistieron: 

Arroyo .—Br iones .—Casuso .—Cembo-
rain España.—Cuni l l .—Diez Gonzá l e z .— 
Fernández Argente .—Fernández Cabello. 
—Fernández Pérez do Soto .— Font . — Gál-

vez Holguin .—Ga-c ia Aramburo.—Garc ía 
Gor Jo.—García Lomas.—García Marchau -
te .—López González.—Martin Corra l .— 
Martínez Esco la r .—Mathe l . — M o r a l . — 
Neg ro .—Pu l i do .—Rodr í gue z Por t i l l o .— 
Rosa .—Sáez .—Yáñez (Secretar io ) .—Bo-
rral lo (Secretario).—PresillaXPre9ldente). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la anterior. 

E l Sr. Pérez de Soto pidió constase su 
voto en contra del acuerdo admitiendo á 
los Sres. Moral y Marqués de A i ta -V i l l a 
la dimisión del cargo de Voca l del T r i 
bunal para la pensión de piano. 

Fué aprobada sin discusión y en vota
ción ordinaria el acta de la sesión a n 
terior. 

El Sr. España hizo constar que el Pro
fesor de la Beneficencia Sr. Candela, al 
cual so habían referido algunos Sres. D i 
putados en la sesión anterior, está autori
zado por acuerdo expreso de la Diputación 
para no asistir al Hospital provincial y 
ser sustituido eu sus funciones por o t io 
Médico. Preguntó qué número de volúme
nes contiene la biblioteca del Hospicio y 
cuáles de éstos han sido adquiridos gra
tuitamente por el encargado de aquella 
dependencia desde 1885 á 1889. 

El Sr. Negro , Visitador del Hospicio, 
ofreció traer estos dalos. 

El Sr. García Lomas preguntó si ha
bía sido devuelto por el Ministerio de la 
Gobernación el presupuesto adicional del 
riño corriente, é hizo observar que si en 
este día no Jo devo lv ía el Gobierno, que
daba el presupuesto aprobado por m in i s 
terio de la ley. Preguntó también si el 
Ayuntamiento, cumpl iendo la l ey del Su
fragio, había remit ido á la Junta proviu 
cial del Censo el electoral de Madrid, que 
se. ún dicha ley debió ser expuesto al pú
blico en el día 10 del corriente para las 
elecciones de Concejales. 

El Sr . Presidente (Cort ina) contestó 
que no se tenía noticia oficial alguna 
acerca del presupuesto adicional, pero se 
sabia extraoficial mente que estaba aproba
do por el Ministerio y remit ido al Gobier
no c iv i l con deslino á la Diputación. Dijo 
también que el Ayuntamiento no había 
remit ido las listas á que se había referido 
el Sr. García Lomas. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de uu dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo se anuncie un 
concurso á fin do proveer de carnes á los 
Establecimientos de Beneficencia, ínterin 
se verifica y adjudica la subasta acordada 
para el suministro de este art iculo. 

El Sr. Pérez de Soto pidió quo este ex
pediente quedase sobre la mesa por tres 
días, á fin de que pudieran estudiarlo de 
lenidameute los Sres. Diputados. 

El Sr. García Marchante, sin oponerse 
á la petición del Sr. Pérez de Soto, hizo 
observar que se trataba de un servicio ur 
geutisimo, y propuso que se autorizase 
expresamente al Sr. Presidente de la Cor
poración para que gestione el 'suministro 
de carnes, si l legase el caso de faltar en 
los Establecimientos este indispensable ar 
l i cu lo . 

La Diputación acordó de conformidad 
con lo propuesto por I03 Sres. Pérez de 
Soto y García Marchante. 

Continuando la discusión de la en 
mienda del Sr. Mathot, exoepoión hech 
de la parte referente á las dietas de la Co
misión provincial , que fué desechada ci 
la sesión anterior, el Sr. Matbet la defen 
dio diciendo que la organización que se 
dá con ella á la Soore'.aric, responde á lo 

que dobe ser on virtud del Reglamento 
pues examinando el presupuesto, se ve 
que no corresponde el número de Oficiales 
oon el de Escribientes, ni el número de 
asuntos con el que debe despachar la S e 
cretaria, por l o cual se puede reducir con 
la enmienda á 23.900 pesetas; que estu
diados los servicios de la Contaduría tam
bién se pueden reducir 5.000 pesetas; que 
en la portería no parece racional que hava 
sueldos tan desiguales; que el B O L E T Í N 

O F I C I A L se debe sacar á subasta, y que en 
el A r ch i vo y Biblioteca se pueden econo
mizar 8.500 pesetas. Concluye manifes
tando que los números del presupuesto 
resultarán ilusorios. 

El Sr. Sáez dijo que no se había podi
do aceptar la enmienda por la Comisión, 
atendiendo á que entraña una alteración 
de todos los servicios provinciales, y que 
después de todo no se proponía una eco
nomía de importancia, pues se hacía ara
ñando en todos los servicios, y dejándolos 
ndotados especialmente en el personal, 

aleudo esta la razón fundamental para no 
acoptarla, pues se lastimarían intereses 
creados. Dijo que la Biblioteca tiene su 
importanoia, pues obedece á Reales órde
nes el que se conserve, porque tiene el ca
rácter de pública y debe estar dotada de 
personal idónio y competente, y que la 
reforma del B O L E T Í N O F I C I A L debo ser ob
jeto de más detenido estudio. 

E l Sr. España dijo que la enmienda en 
conjunto no podía votarla, pero que esta
ba conforme con algunas de sus proposi
ciones. 

Seguidamente fué desechada la en 
mienda del Sr. Mathet en votación nomi
nal , por 17 vot••s contra 2, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron N O : 

Arroyo .—Criones .—Casuso.—Cembo-
ra ín .—Diez Gonzá lez .—F. Pérez de Soto. 
Font .—Gálvez Holguin.—García A r a m 
buro .— García Marchante.— Martin Co
rra l .—Mart ínez Escolar .—Rosa.—Sáez.— 
Yánez (Secretar lo ) .— Borrallo (Secreta
r io ) .—Cort ina (Pres idente ) . 

Señores que dijeron sí: 

Mathet .—Moral . 

Se leyó una enmienda del Sr. Moral» 
proponiendo se acordase la supresión del 
50 por 100 de los destinos administrativos, 
declarando cesantes á los empleados que 
resulten con menos aSos de servicios, con
cediendo á los excedentes el derecho de 
ocupar las vacantes sucesivas por orden 
riguroso de antigüedad en servicios. 

El Sr. Moral defendió su enmienda di
ciendo que había un exceso de personal y 
que debía suprimirse el 50 por 100. ya 
que la Comisión estaba animada por un 
espíritu de economías, pues hay escribien* 
tes que no saben escribir y Jefes de Ne 
gociado que tienen que hacer de escri
bientes. 

El Sr. Presidente (Sr. Cortina) dijo 
que la denuncia debía hacerse con c lar i 
dad y no con nebulosidades, que envuel 
ven á todo el Cuerpo de empleados. 

El Sr. Moral insistió añadiendo que 
cuando ha necesitado escribientes se ha 
encoutrado con que no los hay que ten
gan bueua letra ni que sepan ortografía, 
y que sin esto se deben hacer economías 
y no en las carreteras ni respecto de en 

fermos. . . _ „ „ n . 
El Sr. Sáez dijo que no so pod.a «cep 

lar porque los servicios quedarían IU-JO 

dos, y que habiendo además derechos 
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qrifridos lo que procedía era ir amortizan
do las vacantes. 

•El Sr. Diez dijo que votaría que no , 
porque no e3 la Comisión de Hacienda la 
que debe modificar las plantillas de per
sonal. 

Fué desechada la enmienda por 19 
votos contra 2, eu la forma siguiente: 

Señoree que dijeron N O : 
a r royo .— Briones.—Casuso.—Cembo-

rain.—Diez González. —Fernández Pérez 
de Soto .—Font .—Gálvez Ho lgu ín .—Gar . 
cía A ramburo.—García Lomas.—Garc ía 
Marchante. — Martin Corral. — Martínez 
Escolar.—Negro. — R o s a . —Sáez .—YáHez 
(Secre tar io ) . — Borral io (Sec re ta r i o ) . — 
Cortina (Pres idente ) . 

Señores que dijeron sí: 
López González .—Moral . 

Se presentó una enmienda del Sr. Es 
paña, proponiendo que todos los sueldos, 
mayores de 3.000 pesetas, excepto los ob
tenidos por oposición, se rebajen al 15 
por 100. 

El Sr. España defendió su enmienda 
diciendo que era más humana y respon
de mejor á la realidad, pues los funciona
rios que cumplen con su misión deben ser 
respetados, y que no iba la enmienda con
tra los sueldos modistos, ni contra la 
tranquilidad de las familias. 

El Sr. Gálvez dijo que no resolvía el 
problema económico de la Diputación y 
gi complica y perjudica la existencia de 
las familias de dignos empleados. Anad ió 
que los funcionarios públicos á quienes 
no se dan los medios de cumplir con su 
deber, se ven obligados á tener otras ocu
paciones y por eso deben estar suficiente
mente dotados. Reconoció que el personal 
era excesivo y que hay empleados que no 
vienen nunca á la oficina; pero que no se
ria justo un medio que los castigaría á 
todos por igual , pues con el descuento de 
15 por 100 vendrían á cobrar loa que t i e 
nen 14.000 reales 11.000, es decir, menos 
que los que tienen 12.000; que el mejor 
medio ca evitar la continuación de abusos 
escandalosos y el ir á la amortización de 
las plazas que vaquen. 

El Sr. Moral explicó su voto diciendo 
qne su criterio era que los empleados de 
bían ser pocos y bien dotados. 

Fué desechada la enmienda del Sr. Es
paña, por 18 votos contra uno, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron N O : 
A r r o y o . — Briones. — Casuso. — Diez 

González. — Font , — Gálvez Ho lgu ín . — 
García Aramburo.—Garc ía Gordo.—Gar
cía Lomas.—García Marchante.—Mart in 
Corral.—Martínez Esco l a r .—Mora l .—Ro-
M—Sáez .—Yá f f e z (Secretar io ) .— Bórra
lo (Secretario) .—Cortina (Presidente) . 

Dijo no el Sr. España. 

Fué aprobado el art. l . ° con el voto 
*o contra de los Sres. EspaSa y Moral. 

Con el voto en contra de los mismos 
señores, fueron aprobados los artículos 

3 0 y 4.° del capítulo 1.°, en la forma 
•Igulenle: 

A R T . 2.°—Archivo y Depositaría: 
Personal del A r ch i v o . 9.450 
ídem de la Depositaría. 23. TOO 
Quebranto de moneda. 1.000 

34.150 
Art. 3.»—Comisiones especiales: 
Consejo de Agricultu

ra—Personal 2.700 
« « e r i a l 1.500 
Sección de Contabilidad 

municipal 7.750 
11.950 

A r t . Arquitectos. 
Personal de Arquitectos y De 

lineantes 43.000 

395.909 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. La Presi l la. 

Se dio cuenta del capitulo 2.°. en esta 
forma: 

C A P Í T U L O I I 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

Ar t . l . °—Quintas: 
Honorariosfacultativos 5.500 

Gratificación de Ta l l a 

dores. 1.000 
Gastos de r eemp lazo . . 500 

Ar t . 2.°—Bagajes 

Art . 3 . ° — B O L E T Í N O F I C I A L : 

Personal 6.000 
Gastos de publicación. 19.500 

7.000 

26.000 

25.500 

Ar t . 4.°—Elecciones: 
Gastos de la J u n t a provincial del 

Censo, impresiones y demás 
gastos que puedan o c u r r i r . . . 15.000 

Ar t . 5 °—Calamidades públicas. 2.000 

75.500 

Se dio cuenta de una enmienda al ar 
tículo 1.° suscrita por los Sres. Cortina, 
Briones "y Yánez , pidiendo que. los ta l la
dores de la Diputación D. Luis Gutiérrez 
y D. Luis González, sean nombrados ta
lladores de la misma, con 999 pesetas ca
da uno de gratif icación. 

El Sr. Cortina defendió la enmienda 
diciendo que se trataba de la legal ización 
de dos empleados que vienen prestando 
buenos servicios hace muchos años, y que 
vienen disfrutando una gratif icación de 
2.000 pesetas, y á quienes se debe dar 
por la Diputación un nombramiento defi 
ni t ivo, sin que esto grave, el presupuesto. 

El Sr. Diez manifestó que la Comisión 
creía que estaban bien retribuidos, pues 
no prestan servicio más que un mes, el 
de las quintas. 

El Sr. Cortiua insistió, añadiendo quo 
durante el ano tienen que venir para las 
i n c i d e n c i a s de quintas, no un mes solo la 
duración de su trabajo. 

Fué aprobada la enmienda por 17 v o 
tos contra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

A r r oyo .—Br i ones .— Cembora in. -Cor

t ina.—Feruáudez Cabe l lo .—F. Pérez de 

Soto .—Font .—Garc ía Aramburo .—Garc ía 

Gordo.—García Marchante.—López Gon

zález .—Mart in Cor ra l .—Mora l .—Rosa .— 

Yáuez (Secretario. ) — Borral io (Secreta

r io ) .—Pres i l la (Presidente) . 

Señores que dijeron N O : 
Diez G o n z á l e z . — G á l v e z Holguín.—• 

Martínez Escolar. 

El Sr. Pérez de Soto propuso que la 
consignación de 500 pesetas se conv i r t i e 
se en otra mayor para gastos de reempla
zo, y de acuerdo con la Comisión se acor
dó consignar la cantidad de 1.000 p -setas. 

Fueron aprobados los artículos 2.° 
y 3.° 

Respecto de l 4.°. se presentó una en
mienda suscrita por el Sr. Moral , p id ien
do se declarase que la Junta provincial 
del Censo es la única competente para 
apreciar el número de empleados que ne
cesita, así como para hacer su designa
ción. 

El Sr. Moral la apoyó, contestándole 
el Sr. Gálvez Ho lgu ín ; y habiendo resul
tado acuerdo entre ambos, el primero r e 

tiró la enmienda, haciéndose constar que 
se aprobaba lo propuesto por la Comisión 
en el sentido de que en ningún caso los 
trabajos de la Junta del Censo babiao de 
significar aumento en el persooal de la 
Diputación ni en el sueldo de los e m 
pleados. 

Con esta aclaración fué aprobado el 
articulo 4.° 

A l art. 5.° se presentó una enmienda 
suscrita por los Sres. Cortina. García Gor
do y Fernández Cabello, pidiendo se adi
cionase al oapitulo de Calamidades 10.000 
pesetas. 

El Sr. García Gordo apoyó su enmien
da que fué aprobada por 11 votos contra 
siete, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Arroyo.—Briones.—Cort ina.—Fernán

dez Cabello.—García Aramburo.—Garc ía 

Gordo .—López González. — M o r a l . — Y á -

ñez (Secretar io ) .—Borral io (Secre tar lo ) .— 

Sr. Presidente. 

Señores que dijeron N O : 
Cemboraíu.—Diez González .—Fernán

dez Pérez de Soto. — Gálvez Ho l gu ín .— 

Martínez Esco lar .—Pul ido .—Sáez . 

Con dicha enmienda fué aprobado el 

articulo 5.° 

Se dio cuenta del cap. 3.°, en la forma 
siguiente: 

C A P Í T U L O N I 
Obras o b l i g a t o r i a s 

A r t . l . °—Obras de repara
ción de las carreteras pro* 
vlnoiales y demás que 
puedan ocurrir 76.000 

Haberes de Capataces y Peo
nes .'. 82.307 50 

Premios de éstos 500 
Úti les y herramientas 3.500 
Conservación del firme.... 65.000 
Impor lcde l arbolado y plan

taciones 2.000 
Conducción de cauda l e s . . . 250 
Material é instrumentos. . . 1.500 

231.057 50 

Se dio cuenta de una enmienda s u s 
cr i ta por los Sres. Moral, García Gordo y 
Fernández Cabello, pidiendo que en este 
capitulo se consigne la cifra de 356.S88'75 
pesetas, qne es el oré Uto propuesto por la 
Comisión de Fomento , en lugar del de 
231.057*50, fijado por la de Hacienda. 

Apoyada por el Sr. Moral y después 
de una discusión en la que tomaron parte 
los Sres. Martínez Escolar y Fernández 
Argente , dieho Sr. Moral admit ió que su 
enmienda se eutendiese en el sentido de 
que se asigne á cada peón caminero cua
tro ki lómetros en vez de tres, entendién
dose que la cifra del presupuesto había de 
responder á esta base. 

Con esta aclaración fué aprobada la 
enmienda por 14 votos contra seis, en la 
forma siguiente: 

* Señores que dijeron si: 
Ar royo .—Br i ones . — Cortina. — Fer- » 

nández Cabel lo .—Fernández Pérez de So 

to.—García Aramburo.—Garc ía Gordo .— 

García Marchante. — López González.— 

Martin Be rganza .—Mora l .—Yáaez (Secre

tar io ) .—Borra l io (Secretar io ) .—Sr. Presi 

dente. 

Señores que dijeron N O : 
Diez González.—Fernández A rgen t e .— 

Gálvez Holguín.—García Lomas .—Mart í 

nez Escolar .—Sáez. 

Se l eyó una enmienda suscrita por el 

Sr. Cortina, proponiendo que los Sobres

tantes, Capataces y Peones camineros que 

hoy disfrutan sueldo, continúen disfru
tándolo y encargados de los servicios que 
hoy desempeñan, realizándose las re for
mas que propone la Comisión de Hac ien
da á medida que el Sr. Ingeniero lo est i 
m e oportuno. 

E l Sr. Cortina apoyó su enmienda y la 
retiró después, por haber manifestado el 
Sr. Gálvez Holguín que este asunto esta
ba prejuzgado con la enmienda del seSor 
Moral, aprobada anteriormente. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Briones, como Diputado de más 
edad entre los presentes. 

Se aprobó el cap. 3 . ° con las enmien 
das y aclaraciones hechas. 

Se dio cuenta del capitulo 4.° y fué 
aprobado eu la forma siguiente: 

C A P Í T U L O I V 

C a r g a s 

Ar t . l.°—Contribuciones y seguros: 
Seguros de incendios 500 

Ar t . 2.°—Pensiones. 
V i u d e d a d e s , jubi laciones, 

dotes y premios 41.539 26 
Ar t . 3.°—Empréstitos 320.000 

Ar t . 4 . °— Contratos: 
Intereses reconocidos 10.000 

372.039 26 

Se leyó el capitulo 5.° en esta forma: 

C A P Í T U L O V 

Ins t rucc i ón púb l i c a 

Ar t . l .°—Junta provincial: 
Persooal de S e c r e t a r i a 

y do la Caja de pagos 
á Maestros 20.499 

Quebranto de moneda 
y material 250 

Aumeuto gradual 9.000 
29.749 

A r t . 4.°—Inspección de Escuelas: 
Sueldo del Inspector y v i s i t a s . . 5.000 
Ar t . 6.°—Biblioteca: 
Sueldo del Bibliotecario 3.000 
Personal de la B ib l i o 

teca 700 
• 5.700 

40.449 
Fué aprobado el art. 1.° 

Acerca del 4.°, se presentó una en 
mienda suscrita por el Sr. España, pidien
do se restableciese la consignación del 
presupuesto actual para dietas de visitas 
del luspector de E s c u e l a s . 

El Sr. España la apoyó, contestándole 
el Sr. Martines Escolar, y fué aprobada la 
enmienda por 11 votos contra 6, en la for
ma s iguiente: 

Señores que dijeron si 

A r royo .—Cembora in España .—Fer 

nández Cabel lo .—Fernández A r g e n t e . — 

García Aramburo.—Garc ía Lomas .—Mar

tín C o r r a l . — M o r a l . — P u l i d o . — B o r r a l i o 

(Secretar io ) .—Briones (Pres idente ) . 

Señores que dijeron N O : 

Diez González.—F. Pérez de Soto.—Gál
vez Ho lgu iu . —García Gordo. —García Mar-
ohante .—M a r t í n e z Escolar. 

Fué aprobado e l art. 5.° con la en
mienda . 

Fué aprobado el art. 6.°. 

Se leyó el art. 1.°, del oap. 6.° en esta 
forma: 

C A P Í T U L O V I 

Bene f i c enc i a 

Ar t . i.°—Atenciones generales: 
Personal del Cuerpo Médico-

farmacéutico 169.000 
Material del Decanato 
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Cuerpo de Capellanes 26.500, 
Idemnizacioncs de honorarios 

á los Sres. Letrados 13.000 
ü n Inspector de carnes (Of i 

cial 4.°) cou 2.000 pes*»-
taa, J otro su por numerario 
con 500 2.800 

Estancias de dementes y gastos 
de conducción á otTas pro
vincias, i n c l u s o las dietas y 
gastos de traslación del Ins
pector 100.000 

Inspector de dementes con 15 
pesetas de dietas y gastos de 
v i a j e . . 4.000 

315.750 

En este momento ocupó la presiden
cia «1 Sr. Presi l la . 

Se leyó uua enmienda suscrita por el 
Sr. Cortina, proponiendo q u e este articulo 
se adicione con una partida de 4.000 pe
setas, para crear dos plazas de Oficiales 
Letrados, que se conferirán á los señores 
D. Miguel Aguado y I ) . Aurel iano Hida l 
go , dando al primero el carácter de Ins
pector Jefe, para formar oon el personal 
que actualmente se ocupa de estos traba
jos la Sección de investigación y reclama
ción de los derechos y bienes que á la 
provincia correspondan. 

Apoyada la enmienda por el Sr. Es
paña, al que contestó el Sr. Galvez Ho l -
guin, fué tomada en consideración en 
votacióu ordinaria. 

Con dicha e n m a r n la fué aprobado el 
artículo 1.° 

Se dio cuenta del art. 2.° eu la parte 
referente al Hospital provincial , en esta 
forma: 

A B T . 2.°—Hospital provincial 

Víveres 437.930 
Botica - 65.006* 
Vestuario 20.000 
Sirv ientes i x 1. i» l *.» 23 
Empleados 23.9.7)4 
Cargas S I . 831 30 
Culto 1.00o 
Geuerales 67.330 

833.364 73 

Se dio cuenta de una enmienda suscri
ta por el Sr. Cortina, proponiendo el nom
bramiento de Maestro Sangrador y bar
bero del departamento de dementes del 
Hospital provincial á favor de D. V íc tor 
Rodríguez, con el haber de 999 pesetas y 
equivalencia de casa. 

Apoyada esta enmienda por el señor 
Cortina, fué aprobada en votación ordi
naria. 

Se presentó otra enmienda suscrita por 
los Sres. Negro , Martín Corral y F e rnán 
dez Morales, pidiendo, se oouservon las 
tres plazas do Auxil iares del. Decanato en 
la misma forma que tieneu en la actua
l i dad . 

Fué , aprobada con el voto eu contra 
del Sr- Garoia Gordo. 

Se presentó otra.enmienda.suscrila por 
los Sres. Martin Corral , Rodríguez Port i 
l lo y Fernández Morales, pidlen lo se con
signen 30.000 pesetas para la instalación 
do un ascensor en el nuspita) provincial 
por medio de subasta. 

Apobada por el Sr. Martíu Corral , al 
que contestó el Sr. Diez, fué aprobada en 
votación ordinaria. 

En este momento se suspendió la se
sión, siendo las siete y media de la noche, 
para continuarla á las nueve. 

Ablerta.de nuevo, se dio cueuta.de. la 
parte del art. 2.°, cap. 6.°, referente al 
Hospital de San Juan de Dios, en esta 
forma: 

Hospital de San, Juan de, D j o j 

V ivaros i t i . 38* 26, 
Botica 12.923 41 
Vestuario 12.800 
Sirvientes 41.973 
Empleados 13.773 
Cvegas 2.367 30i 
Culto 1,100 
Generales. 14.3.50. 

242.972 17 

El Sr. Rodríguez Port i l lo di jo que e n 
contraba deficiente la cantidad consigna
da para botica, contestándole el Sr. Gá l -
vez que era la que resultaba necesaria 
según datos oficiales. 

Se presentó una eumienda suscrita 
por el Sr. García Gordo, pidiendo se res
tableciese la plaza de mozo instructor de 
niños; y después de uua breve discusión 
con el Sr. G a l vea, la enmienda fué retirada 
por su.autor. 

Se dio cuenta de una enmienda sus
crita por el Sr. García Gordo pidiendo un 
aumento de 300 pesetas eu el sueldo del 
Iutervenlor del Hospital de Sau Juan de 
Dios. 

Apoyada por su autor y después de 
una discusión, en l a que tomaron parte 
los Sres. Diez, Port i l lo , Briones y Pérez 
de Soto, Tué desechada la enmienda por 
14 votos contra 7, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O : 
Br iones .—Cuni l l .—Diez .—F. A r g e n 

t e . — F . Cabel lo. — F. Pérez de S o t o . — 

Gá lvez .—G. Marchante .—M. Esco lar .— 

Mora l .—Pu l ido .—Sáez .—Yáñez (Secreta

r io ) .—Pres i l la (Pres idente ) . 

Señores que dijeron sí: 
Cort ina.—G. Aramburo . - -G. Gordo .— 

G. Lomas .—López Gonzá l e z .—R. Porti-. 
l io . — Bu r r a l l o ( Sec re ta r io ) . 

Se preseuló una enmienda suscrita 
por el Sr. Cortina, pidiendo que al Comi
sario de entradas del Hospital de San 
Juan de Dios se le conceda el disfrute de 
cusa, como á los demás Comisarios. 

Apoyada por el Sr. Cortina, fue apro
bada por 12 votos contra 10, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron s í : 
Ar royo . — Cortina. — F. Argente . — 

F. Pérez de So to . - - G . A ramburo .—G. Gor
do .—G. L o m a s . — M.. Corra l .— N e g r o . — 
R . Por t i l l o .—Borra i lo (Secretario) — P r e 
silla (Pres idente ) . 

• Señores que dijeron N O ; 
Briones. — Cunill.—Dí>>z.—F. Cabe

l l o . — Gálvez. — M. Escolar. — Mora l .— 
P i l i l o . — S á e z . — Yáñez (Secretar io ) . 

Se presentó uua enmienda suscrita por 
el Si-. Pul ido, pidien to se reponga á la 
cifra del a."» • anterior la consignada con 
destino al Laboratorio Histo-quimico. 

En esto momento ocupó la presidencia 
el Sr. Cortina. 

El Sr. Pul ido apoyó su enmienda, que 
fué aprobada eu votación ordiuaria. 

En este momeuío ocupó la presidencia 
el Sr. La Presi l la. 

Se leyó una enmienda suscrita por los 
Sres. Negro y Pérez de Soto, pi l ieudo que 
para desempeñar el cargo de Jefes d6 los 
Arsenales quirúrgicos del Hospital p ro 
vincial y de San Juau de Dios, se nombre 
á los Sres. D. Mamerto Castañeda y Don 
Baltasar Aciu cou 1.300 pesetas oada uno, 

S sin perjuioio de que el Sr. Castañeda des
empeñe la plaza de Jefe cl ínico que tiene 
por oposición. 

Después de una breve discusión entre 
los Sres. Sáez y Borrai lo, fué aprobada la 

enmienda por 14 votos contra 3, en, la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Corana.—Cunill .—F. Cabello. - F . Pé

rez de So to .— G. Aramburo.—G. L o m a s . — 
G. Marchante.—M. Co r ra l .—Neg ro .—Pu
l i d o . — R . Por t i l l o .—Yáñez (Sec re ta r i o ) .— 
Borrailo (Secretario) . — Presil la (Pros ! • 
denle ) . 

Señores que dijeron N O : 

Diez .—Moral . —Sáez. 

Fué aprobada con otras, enmiendas la 
parte del art. 2;.°, cap. 6.*, referente alt 
Hospital de San Juan de. Dios. 

Se leyó la parte del art-. 2.**, cap. 6.°, 
referente al Hospicio, en esta forma: 

Hospicio 

Víveres 448.. 143 72 
Botica 664 50 
Vestuario 60.000 
Sirvientes 60.362 
Empleados 43.099 
Educación 63.300 
Reproductivos 112.328 
Cargas 6.. 766 75 
Cultor 930 
Generales 26.600 

622.313 47 

So presentó una enmienda suscrita, por 
el Sr. Cortina, pidiendo el abono en me
tálico como gratificación de la equiva len
cia de ración que disfrutan los ordenan
zas procedentes del Hospicio que prestan 
servicio eu la portería. 

Fué aprobada en votación ordinaria. 
Se presentó una enmieuda suscrita por 

el Sr. Pul ido, pidiendo que el tal ler de 
Costura del Hospicio conste en lo sucesivo 
de doce maestras,, seis para el taller de 
Sastrería y todas cou dos pesetas diarias; 
y de 36 costureras que serán acogidas, da 
los Asi los de Beneficencia de la Diputa 
ción, las cuales percibirán una. adehala 
de un real diario que se les consignará en 
una carti l la de ahorro. Las plazas de 
maestras á medida que vaquen se irán 
proveyendo también en las asiladas, si 
hubiese entre ellas alguna que por sus 
condiciones de aplicación y adelanto lo 
mereciesen. 

Fué aprobada la eumienda en votación 
ordinaria. 

Se l e yó uua enmienda, suscrita por el 
Sr. García Lomas, pidiendo que se crease 
uua plaza de Inspector primero de sección 
del Hospicio, con el haber anual de 1.500 
pesetas, para la cual se ascienda ni actual 
Inspeator D. Pedro Pesquera León, que 
disfrutará también la gratificación que se 
asigna á loe demás Inspectoras. 

El Sr. Gálvez Ho lgu in , á nombre de la 
Comisión de Hacienda, manifestó que ésta 
admitía desde luego la enmieuda hacién
dola extensiva á D. José de la Puente y 
Blas, que es también Inspector de sección, 
y que con el Sr. Pesquera constituirá la 
clase de Inspectores de la de primeros. 

Fué aprobada la enmieuda. del Sr. Gar
cía Lernas con la adición propuesta por 
el Sr. Gálvez Holguin. 

Se presentó una enmienda suscrita por 
el Sr. García Gordo, pidiendo que al Pro
fesor de Geometría y construcciones de 'a 
Escuela de Artes y Orflclos del Hospicio, 
se lo consigne una gratificación de 500 
pesetas para igualar le con los otros dos 
Profesores de la misma Escuela. 

Apoyada por el Sr. García Gordo, fué 
desechada por 15 votos contra 3, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron N O ; 
Briones.—Cuui l l .— Diez. — Fernández 

Argente .—Garc ía Aramburo.—Garc ía L o » 
m a s — L ó p e z González.—Mart in Corral.—. 
Martínez Esco lar .—Mora l .—Pul ido R o 
dríguez Por t i l l o .—Sáez .—Borra i lo (Secre
tario) .— Presil la (Pres idente ) . 

Señores que dijeron si: 

Cort ina.—García Gordo .—Yáñez ( S e 
cretario) . 

En este monacato ooupó la presidencia 
el S N Briones. 

Se presentó una enmienda suscrita por 
los Srea. Cortina» Pulido- y Aramburo. pi • 
dieiido que se aumente á 2.000 pesetas Q ) 
sueldo d e l Profesor de Caligrafía "Sr. V a 
lí ic iergo, y se asigne 999 al auxi l iar 
ñor Capa. 

Fué aprobada la enmienda por 10 v o 
tos contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Cort ina.—Diez .—Fernández Pérez de 

S o t o . — F o n t . — G á l v e z Hplguin .—García 
Anraburo .—Pu l ido .—Rodr í guez Portillo. 
—Borra i l o (Secretario. )—Brioaes (Presi
dente ) . 

Señores que dijeron no: 
Cuni l l .—Fernández Argente.—López 

González .—Moral .—Yáñez (Secretario). 

Se l e yó una enmienda susorita por el 
Sr. Pérez de Soto, pidiendo que el Profesor 
de Cálculos mercanti les del Hospicio Ins
peccione la contabil idad de los Estableci
mientos para que se l leve con la debida 
escrupulosidad y con arreglo á lo3 ade
lantos que existen en la materia, conce
diéndolo por este trabajo una subvención 
de 500 pesetas anuales. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. La Presi l la. 

Fué aprobada en votación ordinaria le 
enmienda del Sr. Pérez de Soto. 

Se presentó una enmienda suscrita por 
el Sr. Cortina, pidiendo que en el caso de 
suprimirse la clase de orfeones, su Pro
fesor D. Antol in Pérez se encargue con el 
sueldo quo hoy disfruta del Instituto do 
la Academia de Música del Hospioio. 

El Sr. Pul ido propuso, en vista de esta 
enmienda, que no se suprimiera la clase 
de o r f e o n e s , por la utilidad material y 
moral que presta á los acogidos, y asi S'Í 

acordó, con ta conformidad de la Coml-
fión de Hacienda, quedando, por tanto, 
sin objeto la enmienda del Sr. Cortina, 
que fué retirada. 

Eu este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Briones. 

Se leyó una eumienda suscrita por el 
Sr. Cortina, pidiendo que el Oficial de 
guarnicionero que presta sus servicios en 
el Hospicio, cou cargo al taller de Zapate
ría, so eaoargue del taller de guarnicio
nero como maestro, asignándole i.800 
pesetas auuales de sueldo y 300 para el 
material del tal ler. 

Fué aprobada esta enmienda en vota
ción ordiuaria. haciendo constar su voto 
en contra el Sr. Moral. 

C<»n las enmiendas expresadas, fa* 
aprobada la parte del art. 2.°, cap. 6. g , re
ferente al Hospicio. 

Se dio cuenta de la ¡arte del a r t i . • 
capitulo 6.°, referente al As i lo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, en esta forma: 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
107.963 7T 

B p l i w » ; 33.000 

22.406 » • 
12.250 
7.500 
1.000 
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